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resoLucIoN No. 86=2-1%.- 09143 | 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 de septiembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piéro Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pííblica de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de PROTOS C.A.; 

QUE el economista Juan Carlos Salame Hoppe, con el pa- 
0 trocinio del doctor Pedro Alvear Ycaza, en su calidad de 

Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la nisma; 

QUB la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 386-1567-1A del 30 de septiembre de 1986, 
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-8410 del 30 de octubre de 1986, ha emitido informe 

- favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUBELVE 

0 ARTICULO PRIMERO.» APROBAR: a) el aumento de capital 
de PROTOS C.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, divi- 
dido en mil quinientas acciones de un mil sucres cada 

NS una, y b) La reforma de estatutos constantes en la indicada 
Ns escritura. 

A ARTICULO SEGUNDO.>» DISPONER que el Notario Trigésimo 
ríiz de la escri- de este Cantón, tome nota al margen de la má 
la presente CoN pública que se aprueba del contenido e!        

    

     

  

ión y siente razón de esta anotación, 
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TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
tón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 

cr a.. lica junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escriture y devuslva las restentes cox la 
razón de la inscripción qué se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Centón, anote al margen de le matriz de la 
escritura pública del 27 de marzo de 1980, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente rezón de esta anotacion., 

: ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
. indicada escritura pública se publique por uns vez, en uno 

" de los diaries de mayor circulación en Guayaquil. Un ejon- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

: CUMPLIDO, vuelva el € 

CONUNIQUESB.- DADA 
(epa s en Guayaquil, 

aediente.     
      

mada en la Superintendencia de 

ción de fojas 10.829 a 10.833, Némero 9.170 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el námero 14,366 del Repertorio... 

    

Lede. CARLÓS PONCE ALVARADO 
Regisysder Mercantik Suplente 

CERPIFICOS Que econ fecha de hoy. sa del nota , Sueyaquil
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